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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
junio del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2011-00382-00, informando que obra respuesta de 
Porvenir S.A. a requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento la respuesta allegada por 
PORVENIR S.A., vista a archivo 21 del expediente digital. 
 

2. CÓRRASE TRASLADO de la citada documental a la parte ejecutante para 
que se pronuncie sobre la continuidad del presente proceso ejecutivo, para lo 
cual se le concede un término de cinco (05) días hábiles. 
 

3. VENCIDO el término anterior, INGRESEN nuevamente las diligencias al 
Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 


